
INFORME DEL GERENTE 

Guayaquil, 05 de Abril del 2006 

A los Accionistas y Junta de Directorios de la Compañia 

NEGOCLASIC $. A. 

Cumpliendo con lo dispuesto en la Ley de Compañias, pongo a disposición de 

ustedes, el informe de mis labores administrativas durante el ejercicio económico 

terminado el 31 de Diciembre del 2005, que a continuación detallo: 

Se han cumplido con todas las disposiciones de la Junta General y el Directorio de 

la Compañía, además con las metas trazadas para el ejercicio económico presente 

No se han presentado ningún inconveniente de tipo laboral, adicionalmente puedo 

expresar que hemos cumplido razonablemente con todas las obligaciones tributarias 

y laborales que exigen las leyes. 

Los Estados Financieros han sido preparados por el Contador, de acuerdo con los 
principios de contabilidad de general aceptación y las leyes vigentes en el Ecuador, 

además de prestar las informaciones y la ayuda requerida por el señor comisario. 

Es todo cuanto puedo mencionar, esperando su pronunciamiento sobre el mismo. 

  

   
   
    

y 
aérta Bastidas Vargas 

NEÑAL 

 


